
  

Señores: 

Accionista de la Compara 

1.8.8. ECUADOR S.A. 

Presente. - 

Atendiendo y en consideración a lo solicitado por la Junta General de Accionistas de esta 

Compañía, también para cumplir con los Estatutos Sociales de esta empresa y de conformidad 

con el Ant. S2l de la Ley de Compañias, he frocedido a la revisión. análicia de los estados de 

vituación y de nesulíados, con cue respectivos anexos, que se relacionan con el año económico 2ÓÍl, 

que en mi calidad de comisario me competen. 

Los balances: tanto el general como el de pórdidas o ganancias, como Cambión oe 

todos sus aspectos importantes, la situación económica de 1.8.8. Ecuador S.A. al Sl de 

Dictembre del año EOÍÍl, los recubíados de sus operaciones, su patrimonio y flujos de efectivo, 

todos se hallan enmarcados en los frincipios de contabilidad generalmente aceptados en la actual 

Legislación. 

Conviene consignar los siguientes funtos: 

o Los asientos contables, balances mensuales de comprobación y sue respectivos documentos 
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Los señores miembros Adminiotradones de la Empreca, han aplicado las resoluciones y 

recomendaciones de la Junta Genenal de Accionistas, dando lugar al cumplimiento de las 

normas de onden legal, estatutos y reglamentos vigentes: por la que no hay razón o alguna 

disposición legal. para mencionan amomalías por parte de la Junta General de 

Accionictas o de los señores Adminictradores de la Sociedad. 

Pedas las obligaciones tributarias, fiscales y laborales han sido cumplidas a cabalidad, 

egualmente en la aplicación del Art. 56 de la Ley de Control “Inibutanio, que tiene como 

referencia la función de Agente de Retención y percepción de Impuestos. 

Mo se encuentra ningún justificativo para la aplicación de la Norma Gta. Art. SEl de la 

Ley de Compañías, como tampoco para ooticitar convocatoria a la Junta General de 

Accionistas. 

Minguna razón o motivo hay para que presenten garantias los señores Administadores de 

la Empresa, nc tampoco pana frofoner su cambro. 

Debo manifestar mé agradecimiento a todo el personal for la colaboración recibida, para 

Quito, Junio 4 del 2012. 
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